
chapa y fleje de acero inoxidable y la exportación de vajillas 
de acero inoxidable, solicita su ampliación en el sentido de 
aplicar el principio de equivalencia.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Asociación Comercial 
Magefesa», con domicilio en P, O. Box 1.443 (Bilbao), por Or
den ministerial de 13 de mayo de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25), y ampliación y modificación posterior, en el 
sentido de considerar equivalentes la chapa de acero inoxidable, 
calidad AISI-430 con 17 por 100 de cromo; el fleje de acero 
inoxidable, laminado en frío, calidad AISI-430, con 17 por 100 
de cromo, y la chapa de acero inoxidable, laminada en frío 
calidad AISI-301/304, con 18 por 100 de cromo y 8-10 por 100 
de níquel.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente am
pliación, se mantienen los establecidos en las Ordenes de 13 
de mayo de 1972 y de 28 de febrero de 1977.

Tercero:—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 3 de febrero de 1976 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 13 de mayo de 1972 («Boletín Oficial del Es
tado» del 25), y ampliación y modificación posterior, que ahora 
se amplía.

Do que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30003 ORDEN de 11 de noviembre de 1977 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Echevarría Hermanos 
Internacional, S. A.» (EXUMESA) por Ordenes de 
25 de enero de 1975, 15 de julio de 1975 y 17 de 
julio de 1975, y modificación posterior, en el sentido 
de autorizar la cesión del beneficio fiscal.

Ilmo. Sr.: La firma «Echevarría Hermanos Internacional, 
Sociedad Anónima» (EXUMESA), beneficiaría del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo por Ordenes de 25 de enero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), 15 de 
Julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto) 
y 17 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
agosto), y modificación posterior, para la importación de pri
meras materias y la exportación de estructuras metálicas, 
alambres y cable, hilos y cables para usos eléctricos e hilos 
de cobre para uso telefónico, solicita su ampliación, en el 
sentido de autorizar la cesión del beneficio fiscal.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Echevarría Hermanos Internacional, 
Sociedad Anónima» (EXUMESA), con domicilio en Ramírez 
de Arellano, 17 (Madrid-27). por Ordenes ministeriales de 25 
de enero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), 
15 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
agosto) y 17 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de agosto), y modificación posterior, en el sentido de 
autorizar la cesión del beneficio fiscal a favor de un tercero, 
en el sistema de reposición con franquicia arancelaria, siendo 
el cesionario el sujeto pasivo del Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regu
lado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo 
previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

2. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 
de mayo de 1977 también podrán acogerse a los beneficios 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de las Ordenes de 25 de enero de 1975 («Boletín Oficial del

Estado» de 5 de febrero), 15 de julio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de agosto) y 17 de julio de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de agosto), y modificación posterior, 
que ahora se amplían.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario

de Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30004 ORDEN de 11 de noviembre de 1977 por lo que 
se amplia el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Forjas de 
Elgóibar, S. A.», por Orden de 29 de noviembre 
de 1972, en el sentido de autorizar la importación 
de palanquilla de otra longitud.

Uno. Sr.: La firma «Forjas de Elgóibar, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 29 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 7 
de diciembre) para la importación de palanquilla de hierro 
y la exportación de bridas para unión de tubos, solicita su 
ampliación, en el sentido de autorizar la importación de pa
lanquilla de otra longitud.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resucito:

1.º Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Forjas de Elgóibar, S. A.», con 
domicilio en camino de Cogullada, sin número (Zaragoza), por 
Orden ministerial de 29 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de diciembre), en el sentido de autorizar 
la Importación de palanquilla de hierro o acero no especial, 
de más de ocho metros de longitud (P. A. 73.07.B-l-a-I).

2.º A efectos contables, respecto a la presente ampliación, 
se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de bridas para unión de tubos 
que se exporten se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, de 166,880 kilogramos de palanquilla de hierro 
o acero no especial, de más de ocho metros de longitud.

Se consideran pérdidas el 40 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la partida arance
laria 73.03.A-2-b.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, la con
creta. clase de palanquillas realmente contenidas en el producto 
exportado, a fin de que la Aduana pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

3.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo y los productos terminados exporta
bles quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

4.º Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 
de febrero de 1977 también podrán acogerse a los beneficios 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 29 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de diciembre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30005 ORDEN de 14 de noviembre de 1977 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «José Agulló Agulló, 
Sociedad Anónima», por Orden de 20 de enero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) 
y Orden de 30 de junio de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de septiembre) en el sentido 
de incluir entre los productos de exportación los 
zuecos y sandalias de caballero.

Ilmo. Sr.: La firma «José Agulló Agulló, S. A.», beneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orde
nes de 20 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de febrero) y 30 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» de 25 de septiembre) para la Importación de pieles, cru-



ponas y planchas sintéticas y la exportación de zapatos y botas 
para caballero, solicita se incluyan entre los productos de expor
tación los zuecos y sandalias de caballero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «José Agulló Agulló, S. A.», con domicilió en 
Elche (Alicante), por Ordenes ministeriales de 20 de enero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y 30 de junio 
de 1976 l«Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre), en 
el sentido de incluir entre los productos de exportación los zue
cos de caballero, corte de piel con piso de poliuretano, san
dalias de caballero, corte de piel oon piso de caucho y sanda
lias de caballero, corte de piel con piso de P. V. C. (P. A. 64.02).

2. ° A efectos contables, respecto a la presente ampliación, 
se establece lo siguiente:

— Por cada 100 pares de calzado de caballero de los tipos 
que se señalan a continuación, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, las cantidades de mercancías que tam
bién se detallan:

— Zuecos, corte de piel con piso de poliurétano: 170 pies 
cuadrados de pieles nobles.

— Sandalias, corte de piel con piso de caucho: 170 pies 
cuadrados de pieles nobles.

— Sandalias, corte de piel con piso de P. V. C.: 150 pies 
cuadrados de pieles nobles.

Se considerarán subproductos adeudables por la P. E. 41.09, 
el 12 por loo de la mercancía importada.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 12 de 
enero de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicita y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el -Boletín Ofltiel Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de las Ordenes de 20 de enero de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de febrero) y 30 de junio de 1978 (-Boletín Ofi
cial del Estado» de 15 de septiembre), que aihora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su ctonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30006 ORDEN de 14 de noviembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Unión Explosivos Río Tin
to, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de polipropileno 
y la exportación de conjuntos «Baby Toilette».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Unión Explosivos Río 
Tinto, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de polipropileno y la expor
tación de conjuntos -Baby Toilette»;

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma -Unión Explosivos Rio 
Tinto, S. A.», con domicilio en paseo Castellana, 20 (Madrid), 
di régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de polipropileno (P. A. 39.02.L.1) y la exportación de 
conjuntos -Baby Toilette» (P. A. 39.07.B.3).

Segundo.—A efectos contables se establece le siguiente:
Por cada 100 kilogramos de polipropileno contenidos en loe 

productos que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios: según el sistema a que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos del citado polipropi
leno.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de merman, 
el 2 por 100 de la mercancía importada.

E! interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada expedición, el por- 
centaie en peso de la primera materia realmente contenida 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que juz
guen conveniente realizar oueda expedir la oportuna hoja de 
detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que ;e pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones

Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a Jas mismas correspondan.

Cuarto. —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás paí6es.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fu :ra del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anáilogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
Ucencia de importación, en el caso de la Admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar Ja correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento ed sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En ej sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia dej Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el si6tema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de 6eis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el -Bo
letín Oficial dsl Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
8 de julio de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en el 
-Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático si en ell plazo de dos años no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Onoe.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Hiño. Sr. Director general de Exportación.

30007 ORDEN de 14 de noviembre de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Basf Española, S. A.».

limo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la firma -Basf Española, S. A.» en 
solicitud de que le sea prorrogado e) periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perDcoiOnamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 20 de enero de 1972 («Bole-


